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1. DIAGRAMA DE PROCESO 
 

A continuación se muestran los pasos generales para liberar la garantía de participación y el rol 

que debe tener el funcionario que realice el proceso. 

 

 

 

 

Procesa liberación de 
garantía participación 

•Rol:Ejecutor de 
trámites 5 

Solicita aprobación  
•Rol: Ejecutor de 
trámites 5 

Aprobación de 
liberación de garantía 

de participación 

•Rol: Aprobador 
(Administrador 
de contrato 6) 
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2. Liberar garantía de participación 
 

 

Las instituciones de Gobierno Central y Adscritas previo hacer efectiva la   liberación    de la 

garantía debe  trasladar el monto correspondiente de la cuenta de Tesorería Nacional a la   

misma  cuenta  institucional donde fue rendida la garantía. 

 
- Rendida la garantía en efectivo será responsabilidad de cada Institución de Gobierno 

Central y Adscritas trasladar el monto correspondiente de la cuenta institucional a la 
cuenta de la Tesorería Nacional correspondiente, según indicación  de la Dirección de 
Bienes del Ministerio de Hacienda. 

 

 

ROL: EJECUTOR DE TRÁMITES 5 

 

Para liberar una garantía de participación debe seguir los siguientes pasos: 

 Realizar inicio de sesión en  el sistema  SICOP. 

 

 En la parte superior derecha de la pantalla, oprima sobre la opción “Instituciones 

Compradoras “. 
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 En el menú ubicado a la izquierda de la pantalla llamado  “Procedimiento de la 

Institución Compradora”, seleccione  la opción “Garantía electrónica”. 

 

 

 

 El sistema despliega la pantalla “Listado de garantía”, donde visualizamos varios 

motores de búsqueda. En caso que requiera buscar una garantía utilizando esos 

motores de búsqueda debe ingresar la información y oprimir el botón consultar. 

Vemos el listado de garantías, relacionadas a un número de procedimiento, el número 

de    la garantía, identificación del proveedor, fecha de vencimiento y el estado de la 

misma. 
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 Continuemos con el proceso de liberación de la garantía. Al final de la  pantalla 

“Listado de garantía”, oprima el botón “Listados de lotes  de garantías de 

participación”. 

 

 
 

 El sistema muestra la pantalla “Listado de lotes de garantías de participación”, de los 

lotes liberados de cualquier procedimiento. 

 
                 Nota: La  liberación de la garantía de participación  puede ser en forma individual o  por lote. 
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 Para continuar con la liberación oprima el botón “Registro nuevo”.  

 

 El sistema despliega la pantalla “Buscar información del cartel”, donde debe ingresar 

la información de búsqueda ya sea número del cartel,  descripción ó número de 

procedimiento. Ahora oprima el botón “Consultar”. Vemos como el sistema muestra 

el procedimiento relacionado al motor de búsqueda ingresado. Ahora oprima sobre el 

número del cartel. 
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 Ahora oprima el botón “Iniciar devolución”. 

 

 

 

 El sistema muestra la pantalla “Devolución de garantía de participación”, donde 

podemos ver todas las garantías relacionadas al número de procedimiento indicado. 
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 En la sección 2. “Listado de garantía” debe seleccionar la garantía objeto de la 

liberación, seleccione la casilla en blanco correspondiente a la garantía objeto de 

liberación.    
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 En la sección 3. “Información de devolución de garantía”, complete el campo 

mandatorio “Justificación de devolución de garantía”. También puede adjuntar 

archivos, para ello oprima el botón “examinar”, el sistema permitirá que el 

archivo a anexar sea buscado en  cualquier medio de almacenamiento. Luego 

oprima el botón “Agregar”, puede agregar hasta 99 archivos de 10 MB cada uno. 

Si requiere eliminar el archivo anexado oprima el botón “Eliminar”. Oprima el 

botón “Guardar”. El sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea completar 

el registro? , seleccione “Aceptar”, luego “Confirmar”. 

 

 

 

 
 

 Una vez guardado vemos como el sistema en la sección “2.Listado de garantía”, 

muestra únicamente la garantía (as) seleccionada para la liberación. Además se 

activan los siguientes botones: 

Botón “Asignar aprobador”: Permite buscar, seleccionar el usuario que otorgará la 

aprobación de la liberación. Ahora veremos cómo hacer esta gestión. 

Botón “Cancelar registro de la devolución de la garantía”: Permite cancelar el trámite 

iniciado. 

Botón “Modificar”: Permite modificar el registro de la información de la liberación de la 

garantía. 

Botón “Regresar”: Permite volver a la pantalla “Listado de devolución de garantía de 

participación”, donde el estado ahora cambia a “En proceso”. 
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Botón “Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de devolución de garantía de 

participación”. 

Para buscar, asignar y solicitar la aprobación, oprima el botón “Asignar aprobador”.  

 

 

 
 

 El sistema activa la sección 5. “Información detallada de las aprobaciones”. Es 

importante mencionar que en este proceso usted puede solicitar la aprobación 

máxima de 3 usuarios. 

    Oprima el botón “Buscar”. 
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 Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de 

institución”.     Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y 

apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. 

 Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del 

usuario. 
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 El sistema en forma automática completa el campo “Aprobador” con la información 

del usuario seleccionado. 

 Complete los campos contenido  y título de la solicitud.  Además si requiere puede 

anexar archivos.  Luego oprima el botón “Solicitar aprobación”. El sistema despliega el 

mensaje ¿Desea solicita aprobación?, oprima el botón “Aceptar”, luego “Confirmar”. 

 

 

Una vez solicitada la aprobación vemos que en la pantalla “Listados de lotes de garantías de 

participación” el estado que se muestra indica “Aprobación solicitado”. 
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3. DIAGRAMA DE PROCESO 
 

A continuación se muestran los pasos generales para liberar la garantía de cumplimiento y el 

rol que debe tener el funcionario que realice el proceso. 
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4. Liberar garantía de cumplimiento 

 

Procesa liberación de 
garantía 

cumplimiento 

•Rol:Ejecutor de 
trámites 5 

Solicita aprobación  
•Rol: Ejecutor de 
trámites 5 

Aprobación de 
liberación de garantía 

de cumplimiento 

•Rol: Aprobador 
(Administrador 
de contrato 6) 
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ROL: EJECUTOR DE TRÁMITES 5 

Para liberar una garantía de cumplimiento debe seguir los siguientes pasos: 

 Realizar inicio de sesión en  el sistema  SICOP. 

 

 En la parte superior derecha de la pantalla, oprima sobre la opción “Instituciones 

Compradoras “. 

 

 
 En el menú ubicado a la izquierda de la pantalla llamado  “Procedimiento de la 

Institución Compradora”, seleccione  la opción “Garantía electrónica”. 
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 El sistema despliega la pantalla “Listado de garantía”, donde visualizamos varios 

motores de búsqueda. En caso que requería buscar una garantía utilizando esos 

motores   debe ingresar la información y oprimir el botón consultar. 

 El sistema despliega el listado de garantías, relacionadas a un número de 

procedimiento, el número de la garantía, identificación del proveedor, fecha de 

vencimiento y el estado de la misma. 

 

 

 Oprima sobre el número de la garantía de cumplimiento. El sistema despliega la 

pantalla “Consulta garantía”, donde vamos a consultar la información  de la entidad 

garante, información de la institución a la cual se presentado la garantía de 

cumplimiento, información del contratista e información  de la garantía. 

 

Al final de la pantalla  vemos los botones: 

Botón “Procesar devolución de la garantía”: Permite liberar la garantía.  Este es 

el proceso que realizaremos. 

Botón “Procesar ejecución de la garantía”: permite   ejecutar de la garantía. 

Botón “Listado”: permite   volver a la pantalla “Listado de garantía”. 
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 Para procesar devolución de la garantía, oprima el botón “Procesar devolución de 

garantía”. 

 
 El sistema despliega la pantalla “Registro de devolución de garantía”.  Complete los 

campos: monto a liberar, justificación de devolución de garantía, además en caso de 

ser necesario adjunte archivo (os). 
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 La pantalla muestra los siguientes botones: 

Botón “Guardar”: permite guardar el registro de la liberación realizado. 

Botón “Cancelar”: permite cancelar el registro de la liberación gestionado. 

Botón “Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de garantía. 

 

 Oprima el botón “Guardar”. El sistema  muestra el siguiente mensaje “¿Desea 

completar el registro?”, oprima “Aceptar”, luego “Confirmar”. 

 
 

 Una vez guardado el registro de liberación  el sistema muestra los siguientes botones: 

Botón “Asignar aprobador”: permite buscar, seleccionar el usuario que otorgará la 

aprobación de la liberación.   

Botón “Cancelar registro de devolución de garantía”: permite cancelar el proceso de 

liberación realizado. 

Botón “Regresar”: permite volver a la pantalla “Listado de garantía”. 

Botón “Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de garantía”. 

Oprima el botón “Asignar aprobador”. 
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 El sistema activa la sección 3. “Información detallada de las aprobaciones”. Es 

importante mencionar que en este proceso usted puede solicitar la aprobación 

máxima de 3 usuarios. 

    Oprima el botón “Buscar”. 

 
 

 Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de 

institución”.     Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y 

apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. 

 Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del 

usuario. 
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 El sistema en forma automática completa el campo “Aprobador” con la información 

del usuario seleccionado. 

 Complete los campos contenido  y título de la solicitud.  Además si requiere puede 

anexar archivos.  Luego oprima el botón “Solicitar aprobación”. El sistema despliega el 

mensaje ¿Desea solicita aprobación?, oprima el botón “Aceptar”, luego “Confirmar”. 
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5. Aprobar la liberación de  garantía de cumplimiento 

    ROL:    ADMINISTRADOR DE CONTRATO 6 

 Inicio de sesión y el sistema muestra la pantalla del  portal. 

 
 En la parte superior derecha oprima “Instituciones compradoras”. 

 

 En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la 

pantalla, seleccione opción “Aprobación” 

 

 

 

 El sistema despliega la  pantalla “Listado de aprobación”, donde visualizamos varios 

motores de búsqueda. En caso que requiera buscar una solicitud de aprobación 

utilizando esos motores de búsqueda debe ingresar la información y oprimir el botón 

consultar. 
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Para iniciar el proceso de aprobación de la liberación  de la garantía oprima en el campo 

“Descripción del procedimiento”. 

 
 El sistema despliega la pantalla “Registro de devolución de garantía”, donde podrá 

consultar la información de la devolución de la garantía, archivos adjuntos (en caso de 

existir) y puede visualizar la información detallada de las aprobaciones. 

 

 En la sección “Aprobación”, campo “Contenido” debe ingresar el contenido de la 

aprobación, también puede adjuntar archivos. Luego oprima el botón “Aprobar”. El 

sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea aprobar? Oprima “Aceptar”.  
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 Al final de la pantalla también observamos botones, vamos a explicar la funcionalidad 

de cada uno: 

Botón “Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de aprobación”. 

Botón “Rechazar”: permite rechazar la solicitud de liberación de garantía. 

Botón Aprobar: permite aprobar la solicitud de liberación de la garantía 

Botón “Cambiar de aprobador”: permite cambiar de aprobador.  

 Debe firmar  electrónicamente la aprobación de la liberación  de la garantía. Una vez 

finalizada la gestión de aprobación en forma automática el sistema notifica al Banco 

emisor para que este proceda con la devolución. 
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6. Aprobar la liberación de  garantía de participación 

ROL:    ADMINISTRADOR DE CONTRATO 6 

 Inicio de sesión y el sistema muestra la pantalla del  portal. 

 
 En la parte superior derecha oprima “Instituciones compradoras”. 

 

 En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la 

pantalla, seleccione opción “Aprobación” 

 

 

 

 El sistema despliega la  pantalla “Listado de aprobación”, donde visualizamos varios 

motores de búsqueda. En caso que requiera buscar una solicitud de aprobación 

utilizando esos motores de búsqueda debe ingresar la información y oprimir el botón 

consultar. 
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 Para iniciar el proceso de aprobación de la liberación  de la garantía oprima en el 

campo “Descripción del procedimiento”. 

 

 El sistema despliega la pantalla “Devolución de garantía de participación”, donde 

podrá consultar la información del cartel, el listado de garantías objeto de la 

liberación, la justificación de la liberación de la garantía,  el contenido de los archivos 

adjuntos y la información de la solicitud de aprobación. 
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 En la sección “Aprobación”, campo “Contenido” debe ingresar el contenido de la 

aprobación, también puede adjuntar archivos. Luego oprima el botón “Aprobar”. El 

sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea aprobar? Oprima “Aceptar”.  

 
 Al final de la pantalla también observamos botones, vamos a explicar la funcionalidad 

de cada uno: 

Botón “Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de aprobación”. 

Botón “Rechazar”: permite rechazar la solicitud de liberación de garantía. 

Botón Aprobar: permite aprobar la solicitud de liberación de la garantía 

Botón “Cambiar de aprobador”: permite cambiar de aprobador.  

 Debe firmar  electrónicamente la aprobación de la liberación  de la garantía. Una vez 

finalizada la gestión de aprobación en forma automática el sistema notifica al Banco 

emisor para que este proceda con la devolución. 
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